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Aprueban ley que crea Subsidio Unificado al Empleo
con foco en formalidad y protección laboral

La Cámara de Di-
putadas y Diputados
aprobó el Proyecto
de Ley que crea un
Subsidio Unificado al
Empleo (SUE) que be-
neficiará a trabajado-
res y empleadores del
sector privado, con el
objetivo de promover
el trabajo decente y el
empleo formal.

El SUE cuenta con
públicos objetivos es-
pecíficos, que fueron
definidos por la Di-
visión de Políticas de
Empleo de la subse-
cretaría del Trabajo, en
conjunto con SENCE.
Así, podrán postular al
Subsidio:. Personas jóve-
nes de entre 18 y 25
años.. Mujeres de en-
tre 25 años y 55 años.

· Personas ma-
yores en transición a la
vejez, de entre 55 y 65
años.. Personas con
discapacidad inscritas
en el Registro Nacio-
nal de la Discapacidad,
de hasta 65 años.

De esta forma, el
recién aprobado pro-
yecto unifica los tres
subsidios existentes
(Empleo Joven, Bono

al Trabajo de la Mujer
y Subsidio Previsional
para Trabajadores Jó-
venes), focalizando los
recursos en atender a
un grupo considerado
como prioritario por su
realidad de rezago en
el mercado laboral for-
mal debido a factores
como baja ocupación,
baja participación o
alta prevalencia del
desempleo de larga du-
ración.

El Subsidio está
orientado a personas
trabajadoras depen-
dientes, independien-
tes y empleadores. Los
trabajadores depen-
dientes que pertenez-
can a los grupos bene-
ficiados y cumplan con
los requisitos, tendrán
derecho a un subsidio
en dinero por un por-
centaje no superior al
20% de su remunera-
ción bruta y el mon-
to estará sujeto a tres
tramos de renta. Los
independientes, por su
parte, deberán acredi-
tar tener una renta no
superior a 2,25 IMM
en el año respectivo.
En cuanto a los em-
pleadores, éstos debe-
rán tributar en prime-
ra categoría y cumplir

con requisitos como
pago de cotizaciones y
multas laborales, entre
otros.

Elministro del
Trabajo y Previsión
Social, Giorgio Boc-
cardo, agradeció al
Congreso por la apro-
bación de la normativa
y destacó que: "A par-
tir de ahora tenemos a
través de una Ley de la
República una herra-
mienta que va a permi-
tir hacerse cargo de las
contingencias que el
país va a tener, en ma-
teria de empleo, de una
manera más flexible y
no teniendo que recu-
rrir permanentemente
al Congreso cuando
la contingencia ocu-
rra, sino que de aquí
en adelante el Estado
y los ministerios van
a poder intervenir para
entregar oportunidades
de trabajo y sobre todo
de facilitar la contrata-
ción de personas en un
contexto muy dinámi-
co y cambiante".

Por su parte, la di-
rectora nacional del
Servicio Nacional de
Capacitación y Em-
pleo, SENCE, entidad
que recibirá las solici-

El nuevo instrumento reemplaza tres subsidios vi-
gentes y beneficiará a jóvenes, mujeres, personas mayores y
personas con discapacidad, con aportes de hasta un 20% de

la remuneración, tanto para trabajadores como
empleadores del sector privado.

tudes de subsidio y se
hará cargo del pago,
señaló: "El SUE re-
presenta un paso deci-
sivo hacia una política
laboral más simple,
focalizada y efectiva,
que responde a las ne-
cesidades reales de las
personas con mayores
barreras para acceder
al empleo formal. Su
implementación será
liderada por SENCE,
que ya está preparando
los ajustes tecnológi-

cos y operativos ne-
cesarios para asegurar
una puesta en marcha
ordenada, oportuna y
transparente".

El subsidio se solici-
ta a través del SENCE
y lo podrán requerir
tanto personas traba-
jadoras como emplea-
doras. Si el empleador
es el postulante, lo
hará por la dupla em-
presa-trabajador. Si el
trabajador es el postu-

lante, sólo lo hará por
sí mismo.

Para facilitar el
traspaso de los actua-
les tres subsidios al
Subsidio Unificado al
Empleo, existirá un
período de transición
que se extenderá desde
promulgada la ley has-
ta 2027, con suspen-
sión de concesiones y
de pagos mensuales,
además de un módulo
único y específico de
concesión por tránsito.

Se Inició el Pago de la Segunda Nómina
del Aporte Familiar Permanente

El 2 de marzo co-
menzó el pago del
Aporte Familiar Per-
manente 2026, ex
"Bono Marzo", esta
vez para el segundo
grupo de beneficiados,
quienes en conjunto
suman sobre 22 mil
familias, indicaron las
Seremi del Trabajo y
Previsión Social, Ma-
ribel Torrealba Reta-
mal junto a la Direc-
tora Regional del IPS
Maule, Cristina Bravo
Castro.

"Esta segunda nómi-
na la componen perso-
nas que tenían concedi-

do el Subsidio Familiar
a diciembre de 2025 y
también familias perte-
necientes, a esa misma
fecha, al Subsistema de
Seguridades y Oportu-
nidades (Ingreso Éti-
co Familiar) o a Chile
Solidario, y que a la
vez cobran esos bene-
ficios en forma regular
en el IPS entre el 2 y
31 de marzo. Además,
se considera al grupo
específico de pensio-
nados del IPS que, a su
vez, reciba pagos por
cargas familiares" ex-
plicó la Seremi.

Se indicó que el
monto del Aporte Fa-

miliar Permanente es
de $ 66.834, el que se
paga por carga fami-
liar o por familia, de-
pendiendo del tipo de
beneficiario. "Es im-
portante señalar que,
a nivel regional, este
segundo grupo está
integrado por 22 mil
591 familias, que en
conjunto recibirán 55
mil 476 aportes, en su
mayoría con pago au-
tomático, a través de
depósitos en cuentas
bancarias" agregó la
Directora Regional del
IPS Maule.

Las autoridades re-

Hasta el 15 de marzo se estará pagando a este nue-
vo grupo de personas que recibirán el beneficio que

en la Region del Maule, llegara a más de 22 mil
familias, según indicaron la Seremi del Trabajo y

Previsión Social junto a la Directora
Regional del IPS Maule.

cordaron que no es ne-
cesario postular ni ins-
cribirse para recibir el
Aporte Familiar, dado
que se asigna automá-
ticamente a quienes
cumplen con los requi-
sitos que señala la Ley
Nº 20.743. Para con-
sultar si corresponde el
beneficio, así como la

fecha y forma de pago,
las personas pueden
ingresar al sitio www.
aportefamiliar.cl 0
www.chileatiende.cl, y
también llamar al Call
Center 101.

Finalmente, indica-
ron que, en forma pos-
terior, está prevista una
tercera nómina, desde
el 16 de marzo en ade-

lante, cuando podrán
consultar las personas
del grupo que recibe
pagos de asignaciones
familiares o materna-
les por sus cargas fa-
miliares.

Hay un plazo de nue-
ve meses para cobrar el
Aporte Familiar, desde
la fecha de emisión del
documento de pago.
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